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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

Armenia, Quindío, DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) 

  

El apoderado judicial de la parte actora dentro del presente 

proceso EJECUTIVO SINGULAR, adelantado por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., en contra de JUAN DAVID MARTÍNEZ MONA ha 

presentado vía correo electrónico solicitud de terminación del 

proceso por pago total de la obligacion, intereses y costas. 

 

Se debe anotar, que el artículo 461 del Código General del 

Proceso, exige para que sea viable dar por terminado el proceso 

por pago total de la obligación, que antes de rematarse el bien 

se presentare escrito auténtico proveniente del ejecutante, o 

de su representante con facultad para recibir, que acredite el 

pago de la obligación demandada y las costas, y como el instante 

procesal, al igual que el mencionado libelo reúne dichos 

requisitos, es dable acceder al pedimento elevado, declarando 

la terminación del proceso por dicho concepto.  

   

Consecuente a ello, se ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y el archivo del proceso. 

 

Sin lugar a ordenar entrega de títulos judiciales, por cuanto 

al revisar la cuenta de Depósitos judiciales del Banco Agrario 

de Colombia no se hallan dineros constituidos a órdenes de éste 

proceso.  

 

Frente a la solicitud de desglose del título valor base de la 

ejecución, el despacho le indica que la demanda desde su 

formulación es digital; por ello, el demandante es quien tiene 

en su poder los pagarés, siendo éste el que debe efectuar la 

entrega de los títulos físicos al demandado con la respectiva 

constancia de que las obligaciones que de allí se derivan, se 

encuentran saldadas en su totalidad; en consecuencia, se 

requerirá para dichos fines.   

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA, 

QUINDIO, 

R E S U E L V E: 

 

 



 

P.A.R.V. 

PRIMERO: Por pago total de la obligación demandada, SE DECRETA 

LA TERMINACIÓN DE ESTE PROCESO EJECUTIVO adelantado a través 

de apoderado judicial por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NIT. 

860.034.594-1, en contra de JUAN DAVID MARTÍNEZ MONA C.C. 

9.733.548 de conformidad con lo establecido en el artículo 461 

del Código General del Proceso, en armonía con lo expuesto en 

la motivación de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las siguientes medidas 

cautelares:  

 

 El levantamiento de la medida de embargo y retención de 

las sumas de dinero que se encuentran depositadas en las 

cuentas corrientes, de ahorro, CDT, o cualquier otro 

activo bancario, respetando el límite de 

inembargabilidad, que posea el demandado JUAN DAVID 

MARTÍNEZ MONA C.C. 9.733.548 en BANCOLOMBIA, BANCO DE 

BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA S.A.; BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO 

CAJA SOCIAL BCSC; BANCO AV. VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO COLPATRIA hoy SCOTIABANK COLPATRIA S.A.; BANCO ITAU, 

BANCO PICHINCHA, BANCO POPULAR S.A.; BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA; BANCO SUDAMERIS COLOMBIA;; BANCO COOMEVA 

COOPERATIVA FINANCIERA; comunicada mediante oficio No. 

1287 del 9 de noviembre de 2021 el cual queda sin vigencia.  

 

LÍBRENSE los oficios respectivos.  

 

TERCERO: NO SE ACCEDE a ordenar la entrega de títulos 

judiciales, por cuanto al revisar la cuenta de Depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia, no se hallan dineros 

constituidos a órdenes de éste proceso.  

 

CUARTO: Una vez en firme el presente pronunciamiento y hecho 

lo anteriormente ordenado, ARCHÍVENSE las diligencias 

definitivamente, previas las anotaciones pertinentes. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante a fin de que en el 

término de ejecutoria del presente auto, efectúe la entrega de 

los títulos valores físicos (pagarés) al demandado con la 

respectiva constancia de que las obligaciones que de allí se 

derivan, se encuentran saldadas en su totalidad.  

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 



 

P.A.R.V. 

                                             

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

19 DE AGOSTO DE 2022 
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